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Estudiantes de la licenciatura en C. Jurídicas, del  

Curso Derecho  Sucesorio, participaron en la 

dramatización varias sentencias. 

 



Estudiantes del Curso de Derecho Sucesorio, participan en la dramatización de Sentencias 
Fotografías y notas. Lic. Mercedes Montes. Unidad de Comunicaciones  

 

Catedrática. Dra. Delmy Ortiz 

 

 

Estudiantes de la licenciatura de Ciencias Jurídicas, del Curso de Derecho  Sucesorio, realizaron la 

dramatización de Sentencias, la cual se refirió a la valuación de testamentos, presentando diferentes casos 

en el marco jurídico. El objetivo de dicha actividad fue dar a conocer los conocimientos de Derecho 

Sucesorio y explicar a los participantes el funcionamiento y legalidad de los instrumentos públicos como el 

testamento. La actividad fue realizada el 21 de noviembre en el Salón de Posgrado  y coordinada por la Dra. 

Delmy Ortiz, docente de dicho Curso. 
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